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Redacción

Ley 7/2009, de 17 de diciembre, de enajenación de
viviendas de la CA de Extremadura.

 Es objeto de la presente Ley establecer el régimen jurídico aplicable a la enajenación de viviendas de

promoción pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulando las condiciones y requisitos que

deben cumplir los adjudicatarios de viviendas de promoción pública cedidas en arrendamiento, para acceder a

la propiedad de las mismas.

La presente Ley es de aplicación a todas aquellas viviendas que, con el carácter de bienes de dominio privado,

se integran en el Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y están ocupadas en arrendamiento

por personas físicas, con independencia de que en este último contrato se haya contemplado o no la

posibilidad de venta ulterior al inquilino, siempre y cuando lleven cedidas en arrendamiento al menos cinco

años.

Asimismo, se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley los anejos de que dispongan las viviendas, estén

o no vinculados a ellas, siempre que estén incluidos o formen parte de la promoción en la que se encuentre la

vivienda.

. 

Podrán ser compradores de las viviendas y sus anejos patrimoniales de la Comunidad Autónoma de

Extremadura, los arrendatarios actuales de las mismas, siempre que cumplan con el requisito de estar al

corriente en el pago de la rentas vencidas de la relación arrendaticia, así como en el resto de las obligaciones

propias de la comunidad de vecinos en la que se integre la ...
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